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San Miguel, 04 de mayo de 2011

v¡sTo:

El lnforme Ne 470-201I-OA-URH del Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos dependiente de la Oficina de Administración del Patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organ¡smo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, con personería juríd¡ca de Derecho Público lnterno, que goza de autonomía técnica,
económica, f¡na nciera y adm¡nistrativa;

Que, el articulo 21" del Decreto Legislativo Ne 146 - Ley del patronato
I Parque de Las Leyendas establece que los trabajadores empleados y obreros del pATpAL -

elipe Benavides Barreda, están sujetos al régimen laboral y benef¡c¡os de la actividad privada;

Que, la Un¡dad de Recursos Humanos mediante lnforme Nq 47O-2OL|-
OA-URH, comun¡ca que la Srta. Pilar Alvarado Rojas, Jefa de la Unidad de TesorerÍa,
compensará los días laborados del 21 al 24 de abril del 2011 a partir del 0S al 08 de mayo del
2011, según solicitud de permiso y formato de descanso compensatorio;

Que, el numeral d), del artículo 16" del Reglamento tnterno de Trabajo
del PATPAT - Fel¡pe Benavides Barreda, precisa que el encargo de puesto o de func¡ones c e
responsabilidad direct¡va dentro de la ent¡dad, para los niveles de Jefe de Unidad o Jefe de
División, se formaliza con Resolución del Gerente de Administración, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N" 146 Ley
del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y sus mod¡f¡catorias, la
Ley Ne 28998 que adscribe al Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda a la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, la Ordenanza Ne 1023 que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL y sus modificatorias y el Reglamento
lnterno de Trabajo, aprobado por Acuerdo de Consejo D¡rectivo No. 545-CD/pATpAL;

Artículo Único.- ENCARGAR aI C.P.C. LUIS STALIN MORENO
ALBORNOZ, Técnico en Contabilidad y Jefe (e) de la Unidad de Contab¡l¡dad depend¡ente de
la Oficina de Administración, las func¡ones del cargo de Jefe de la Unidad de Tesorería, del 05
al 08 de mayo del 2011, en adic¡ón a sus funciones, por las razones expuestas en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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CONSIDERANDO:

5E RESUELVE:
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